












Un terreno plano y tipo de suelo adecuado para soportar la cantidad
de chatarra a acopiar.
Uso de suelo de acuerdo al plan regulador comunal y/o intercomunal
vigente que permita este tipo de actividades.
Un cierre perimetral, que impida el acceso de personas no autorizadas.
Vías de acceso a las instalaciones de reciclajes o centro de acopio
de chatarra en razón del tipo y número de vehículos.
Áreas de estacionamiento para vehículos que ingresen al recinto.

CONSIDERE:

Buenas Prácticas
Ambientales
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A continuación y con la ayuda de uno de nuestros proveedores
de chatarra, el señor Ferrosa, entregamos un conjunto de buenas
prácticas ambientales factibles de implementar en un centro de
acopio de chatarra, que sin ser exhaustivas, tienen el objeto de
reducir algunos de los impactos ambientales generados por este
tipo de actividad.

La guía contempla recomendaciones asociadas tanto a la
instalación, como a la operación de las instalaciones de acopio
de chatarra. También describe buenas prácticas ambientales,
para el reciclaje de algunos materiales específicos que requieren
consideraciones especiales e indica los permisos que un centro
de acopio necesita para funcionar.

El objetivo de este documento es disminuir el nivel de impacto
que puedan producir en el ambiente las operaciones de manejo,
procesamiento y acopio de chatarra.

Todo lo bueno que hacemos hoy  en defensa del medio ambiente,
lo agradecen  la naturaleza y  las futuras generaciones.

De la instalación
La buena elección del terreno para una instalación de acopio de
chatarra, es clave para garantizar su óptimo funcionamiento, la
sustentabilidad en el tiempo y evitar conflictos con la comunidad.

CENTRO DE ACOPIO
DE CHATARRAS

Traba jando para un mundo más lim
pio

GUIA DE BUENAS

PRACTICAS AMBIENTALES

PARA INSTALACIONES DE ACOPIO DE CHATARRA

¡ HOLA! Yo
soy FERROSA

CENTRO DE ACOPIO
DE CHATARRAS

Un terreno que tenga suelos pantanosos, porque la chatarra puede
hundirse y requerirá obras especiales de acondicionamiento.
Que las aguas se acumulen en el área de acopio de chatarra.
Almacenar chatarra demasiado cerca de la propiedad vecina.
Ubicar el centro de acopio próximo a cursos de aguas superficiales
o subterráneas.

EVITE:
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De la operación

Administración

Contar con una estructura operativa básica asociada a la
administración, facilita la gestión en las instalaciones de acopio
de chatarra.

Control de la contaminación del aire

La circulación de vehículos y el funcionamiento de maquinaria en
las instalaciones generan emisiones de gases, material particulado
y polvo, que pueden impactar en la calidad del aire de los sectores
aledaños.

De la operación

Administración

Contar con una estructura operativa básica asociada a la
administración, facilita la gestión en las instalaciones de acopio
de chatarra.

Contar con una persona responsable de la administración del recinto.
Monitorear la chatarra que ingresa.
Mantener zona de recepción y registro de la chatarra.
Controlar el ingreso de personas al recinto.

CONSIDERE:

Oxicortar chatarra que contenga plástico, gomas y aceites.

EVITE:

El ingreso de personas ajenas al recinto.
Ingreso de chatarra contaminada.

EVITE:

Estabilizar el suelo en las  zonas de carga y descarga de chatarra.
Contemplar  en verano la humectación de los caminos internos.
Practicar mantención periódica de los vehículos motorizados con el
propósito de cumplir con la normativa de emisión vigente.

CONSIDERE:



El ingreso de chatarra contaminada con líquidos desconocidos.

EVITE:

Un manejo cuidadoso de chatarra, que disminuya la emisión de ruido.
Un horario de trabajo que permita controlar los niveles de ruido, según
las actividades que se desarrollan en terrenos próximos al centro de
acopio o instalación de reciclaje de chatarra.

CONSIDERE:
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Control de Ruido

La carga y descarga de chatarra y los diferentes tipos de
procesamiento a que es sometida, generan emisiones de ruido
que pueden ocasionar molestias  a las personas ubicadas en los
sectores aledaños a las instalaciones de acopio de chatarra.

Control de la contaminación del suelo y  agua

La chatarra que ingresa a las instalaciones de acopio, puede
contener líquidos que podrían contaminar el suelo, las aguas
superficiales y las napas subterráneas.

Arrastrar capachos.
Lanzar chatarra desde altura, durante la manipulación
de la misma.

EVITE:

Monitorear visualmente la chatarra que ingresa al centro de acopio.
Contar con implementos de contención de derrames, tales como:
pala, arena, materiales absorbentes.
Almacenar los residuos de derrames en contenedores resistentes y
a prueba de filtraciones.

CONSIDERE:
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Manejo de residuos

Los materiales tales como el vidrio, plástico, metales no ferrosos,
etc, pueden encontrarse junto con la chatarra. Estos se generan
en su mayoría en la separación de la chatarra de otros materiales.

Consideraciones para el manejo
de algunos materiales específicos
Existen ciertos materiales, que llegan a las instalaciones de acopio
de chatarra y que por sus características requieren un manejo
especial. Dentro de esta categoría hemos incluido en esta guía
a los componentes de automóviles, envases metálicos con
sustancias químicas, residuos radiactivos, bifenilos policlorados
(PCB).

Componentes de automóviles

Los componentes de los vehículos desmantelados pueden generar
contaminación si contienen aceites, combustibles y químicos.
Estos pueden estar presentes en baterías, los aceites usados,
filtros, el estanque de combustible, radiador, Cobre (Cu) etc.

Mezclar diferentes tipos de residuos o metales.

EVITE:

Separar residuos en peligrosos y no peligrosos.
Disponer de contenedores resistentes y debidamente señalizados de
acuerdo al tipo de residuos que se deposite en ellos.
Mantener contenedores, en lo posible herméticos, para evitar las
pérdidas de material y ubicados en sectores de fácil acceso.
Mantener contenedores limpios.
Tener contenedores con tapa o en un sector techado para evitar
problemas de higiene o la ingerencia de factores climáticos.
Cumplir con los requisitos descritos en el Reglamento Sanitario de
los Residuos Peligrosos (Decreto Supremo Nº 148/2004 del Ministerio
de Salud) para contenedores y sitios donde se almacenen residuos
peligrosos.

CONSIDERE:

RESIDUO
PELIGROSO RESIDUO NO

PELIGROSO



Extraer el aceite del automóvil en una superficie impermeable
y asegúrese de no derramar aceite en el suelo.
Colocar el aceite usado para reciclar en contenedores que cumplan
con los siguientes requisitos:
1. Espesor adecuado y estar construidos con materiales que sean
resistentes al residuo almacenado y a prueba de filtraciones.
2. Diseño para resistir los esfuerzos producidos durante su
manipulación.
3. Contenedor en buenas condiciones y rotulados.
Tener disponibles implementos de control de derrame.
Disponer o reciclar en un lugar autorizado. Consultar en el SEREMI
de Salud de su región los lugares autorizados, para tal efecto.

CONSIDERE:
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Baterías

Las baterías contienen plomo y ácido. Ambos elementos están
considerados como residuos peligrosos. Si las baterías no son
almacenadas de una manera adecuada, éstas pueden liberar al
medio ambiente el plomo y el ácido contaminando el suelo y agua.

El Reglamento Sanitario de los Residuos Peligrosos (Decreto
Supremo Nº 148/2004 del Ministerio de Salud) establece que las
baterías usadas son un residuo peligroso y somete a él su
generación, almacenamiento, transporte y disposición final.

Aceites usados

El aceite usado de motor o de cualquier otro origen (aceites de
diferencial, dirección hidráulica, transmisión o líquido de frenos),
es considerado como residuo peligroso y es fuente principal de
contaminación. El aceite usado puede refinarse nuevamente para
crear aceite limpio, procesarse para crear combustible, o usarse
como materia prima en la industria petrolera.

El Reglamento Sanitario de los Residuos Peligrosos (Decreto
Supremo Nº 148/2004 del Ministerio de Salud) establece que el
aceite usado es un residuo peligroso y somete a él su generación,
almacenamiento, transporte y disposición final.

Probar las baterías para determinar si son reutilizables.
Almacenar las baterías en un sector pavimentado, considerando algún
mecanismo que, en caso de derrame, impida su escurrimiento.
Tener disponible implementos de control de derrame.
Enviar las baterías a un centro de reciclaje autorizado. Consultar con
el SEREMI de Salud de su región los lugares autorizados para tal
efecto.

CONSIDERE:

Drenar los líquidos de las baterías.
Acumular las baterías durante un largo periodo de
tiempo, recíclelas regularmente.
Amontonar grandes cantidades por riesgo de caídas de
las baterías. Esto puede ocasionar la ruptura de éstas.

EVITE:

MATERIAL
RECICLABLE

MATERIAL
RECICLABLE

MATERIAL
RECICLABLE

Deshacerse de los aceites usados empleando los sistemas
de alcantarillado, basureros o tirándolos en el suelo.
Almacenar los aceites usados en contenedores abiertos y con grietas.
Mezclar el aceite usado con otras sustancias o líquidos, porque la
mezcla entera se convertirá en un residuo peligroso y aumentará el
costo de disposición.

EVITE:
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Sacar el estanque de combustible.
tan pronto el auto llegue al centro de acopio, para luego drenar el
combustible.
Determinar si el combustible es reutilizable. El combustible no reutilizable
es aquel que se ha mezclado con agua u otras sustancias o está
demasiado viejo para ser reutilizado
Almacenar el combustible reutilizable en contenedores resistentes y
etiquetar correctamente los recipientes con el nombre de “Combustible
Reutilizable”.
Tener disponibles implementos de control de derrame.
Almacenar, en lo posible, en recinto con piso impermeable para su
posterior reutilización.
Enviar el combustible no reutilizable para reciclaje y/o dispocición a
un lugar autorizado. Consultar en el SEREMI de Salud de su región
los lugares autorizados, para tal efecto.

CONSIDERE:
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Filtros de aceites

Los filtros de aceite se pueden reciclar como chatarra,
pero el aceite usado y el combustible que sale de los
filtros pueden contaminar el suelo y el agua, si no se
desecha apropiadamente.

El Reglamento Sanitario de los Residuos Peligrosos
(Decreto Supremo Nº 148/2004 del Ministerio de Salud)
establece que el aceite usado es un residuo peligroso
y somete a él su generación, almacenamiento, transporte
y disposición final.

Combustibles y estanques de combustibles

Los combustibles líquidos son inflamables y su manejo inadecuado
es riesgoso. Si el combustible no es almacenado ni manejado
adecuadamente, puede contaminar el suelo y el agua.

Decreto Supremo Nº 379 de 1985, establece requisitos mínimos
de seguridad para el almacenamiento de combustibles destinado
a consumo propio.FILTROS

USADOS

GASOLINA
PETROLEO

Drenar el aceite contenido en los filtros. Dejar drenar el
aceite de los filtros durante 12 a 24 horas.
Colocar el aceite usado para reciclar en contenedores
que cumplan con los siguientes requisitos:
1. Espesor adecuado y estar construidos con materiales que sean
resistentes al residuo almacenado y a prueba de filtraciones.
2. Ser capaces de resistir los esfuerzos producidos durante su
manipulación.
3. Contenedor en buenas condiciones y rotulados.
Tener a disposición implementos de control de derrame.
Disponer y reciclar el aceite usado en un lugar autorizado. Consultar
en el SEREMI de Salud de su región los lugares autorizados, para tal
efecto.

CONSIDERE:

Disponer de los filtros de aceites usados en la basura o tirados en el
suelo.
Almacenar los filtros de aceites usados en contenedores abiertos y
con grietas.
Disponer de los filtros de aceites usados que no han sido drenados.
Drenar, prensar o almacenar filtros de aceite en suelos sin ningún
tipo de protección.

EVITE:

Deshacerse del combustible empleando los sistemas
de alcantarillado, basureros o tirándolo en el suelo.
Almacenar los combustible en contenedores abiertos y con grietas.
Mezclar el combustible con otras sustancias o líquidos.

EVITE:

LIQUIDO INFLAMABLE
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Deshacerse de las balatas de frenos y embragues con asbesto en
basureros o tirándolos en el suelo.

EVITE:

Separar los residuos que tienen asbesto de la chatarra
Colocar los residuos de asbesto en bolsas de plástico, y después ponerlas
dentro de un contenedor sellado y etiquetado.
Disponer materiales con asbesto en lugares autorizados. Consultar con
el SEREMI de Salud de su región los lugares autorizados, para tal efecto.

CONSIDERE:

Quemar o enterrar neumáticos.

EVITE:
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Neumáticos

El principal problema de los neumáticos es el riesgo de incendios.
A pesar que los neumáticos no ingnicionan con facilidad, una vez
prendido el fuego, cuesta trabajo apagarlos y los métodos de
extinción producen un residuo oleoso que puede contaminar el
suelo y el agua.

Balatas de frenos y embragues con asbesto

Estas piezas y partes con asbesto generalmente se encuentran
en balatas de frenos y discos de embrague.
El asbesto es un material contaminante y su utilización produce
efectos serios en la salud de las personas.

Resolución Nº 1157 del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, prohíbe la circulación de automóviles que
lleven incorporado el asbesto en los componentes de los sistemas
de frenos.

El Decreto Supremo Nº 656 del 2001 prohibe el uso del asbesto
en los productos que indica el Decreto Supremo.

Quemar o enterrar neumáticos.

SUSTANCIAS
PELGROSAS

Retirar los neumáticos de los automóviles que
lleguen al centro de acopio.
Transportar los neumáticos periódicamente a un centro de reciclaje
de neumáticos autorizado. Consultar en el SEREMI de Salud de su
región los lugares autorizados.

CONSIDERE:



Evaluar necesidad de tener equipos portátiles para su detección.
Si detecta su existencia aislar, señalizar y dar aviso a la autoridad
sanitaria y a la Comisión Chilena Energía Nuclear.

CONSIDERE:
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Envases metálicos con sustancias químicas

Los envases metálicos con contenido de sustancias químicas son
considerados residuos peligrosos. Estos envases pueden contener
restos de sustancias peligrosas cuya manipulación puede producir
problemas de contaminación ambiental.

El reglamento Sanitario de los Residuos Peligrosos (Decreto
Supremo Nº 148/2004 del Ministerio de Salud) establece que el
aceite usado es un residuo peligroso y somete a él su generación,
almacenamiento, transporte y disposición final.

Material radiactivo

El material radiactivo es altamente peligroso para la salud y el
medio ambiente, es por esto que se deben adoptar medidas para
evitar que ingrese este tipo de chatarra a los centros de acopio.

Ley Nº 18302. Ley de Seguridad Nuclear, exige dar cuenta de
cualquier hallazgo que involucre sustancias radiactivas a la
Comisión Chilena de Energía Nuclear y la SEREMI de Salud.

El ingreso de este tipo de residuos a su instalación de acopio de chatarra.
Deshacerse de los envases metálicos con sustancias químicas en basureros
o tirándolos en el suelo.

EVITE:

SUSTANCIAS
PELGROSAS

SUSTANCIAS
PELGROSAS

Separar envases contaminados del resto de la chatarra.
Depositar estos envases en contenedores que cumplan con los
siguientes requisitos:
1. Espesor adecuado y estar construidos con materiales que sean
resistentes al residuo almacenado y a prueba de filtraciones.
2. Diseño para resistir los esfuerzos producidos durante su
manipulación.
3. Recipiente en buenas condiciones y rotulados.
Enviarlos a un centro de reciclaje autorizado. Consultar con el SEREMI
de Salud de su región los lugares autorizados para tal efecto.

CONSIDERE:

El ingreso de este tipo de material en su instalación de acopio de
chatarra.

EVITE:
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Bifenilos Policlorados (PCB)

La mayoría de los transformadores y condensadores utilizan un
fluido dieléctrico a base de bifenilos policlorados (PCB). Otros
equipos que podrían contener PCB incluye: equipos electrónicos,
fluidos transmisores de calor, en fluidos hidráulicos y componentes
en revestimientos interiores de freno.

Los PCB contaminan el suelo y el agua. Los efectos de estos
compuestos sobre la salud de las personas se relacionan con
diferentes tipos de cáncer. El mayor riesgo se alcanza con la
exposición y manipulación directa a través de los diversos procesos
en los cuales son utilizados.

La Resolución Externa Nº 610 del año 1982, prohibe el uso de
los bifenilos policlorados (PCB) en todo el territorio nacional, como
fluidos dieléctricos en transformadores, condensadores y cualquier
otro equipo eléctrico.

El Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos
Persistentes (COP), en vigencia en nuestro país desde 2005,
obliga a las partes a prohibir y/o adoptar las medidas para eliminar
la producción y uso de PCB.

El Reglamento Sanitario de los Residuos Peligrosos (Decreto
Supremo Nº 148/2004 del Ministerio de Salud), establece que los
bifenilos policlorados (PCB) son residuos peligrosos y somete a
él su generación, almacenamiento, transporte  y disposición final.

Identificar los transformadores que contienen PCB, por la placa donde
se nombra el compuesto que contiene. Los nombres comerciales que
se dan a los fluidos dieléctricos con PCB para transformadores más
comunes, son los siguientes: APIROLIO y DK de Italia; AROCLOR y
ASKAREL de Reino Unido y Estados Unidos; ASBESTOL, BAKOLA
131, CHLOREXTOL, DYKANOL, ELEMEX, HYDOL, INTERTEEN,
NOFLAMOL, PYRANOL, PYROCLOR, SAFT-KUHL de Estados
Unidos; CLOPHEN de Alemania; DELOR; KANECLOR de Japón;
PHENOCLOR y PYRALENE de Francia.

En caso de que ingresen al centro de acopio, colocar estos materiales,
o equipos que puedan contener PCB, en contenedores que cumplan
con los siguientes requisitos:

1. Espesor adecuado y estar construidos con materiales que sean
resistentes al residuo almacenado y a prueba de filtraciones.

2. Diseño para ser capaces de resistir los esfuerzos producidos durante
su manipulación.

3. Contenedor en buenas condiciones y rotulados.
 Para mas detalle ver condiciones para residuos peligrosos en el
Reglamento Sanitario de los Residuos Peligrosos (Decreto Supremo
Nº 148 del Ministerio de Salud).

Disponer de estos materiales o equipos con PCB en lugares autorizados
para su futura eliminación. En Chile el único lugar autorizado es
Hidronor Chile S.A. Vizcaya Nº 260, Pudahuel. Teléfono: 2118060

CONSIDERE:

El ingreso de transformadores, condensadores, equipos electrónicos
y otros materiales que puedan contener PCB.

EVITE:



Permisos y
Autorizaciones
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De acuerdo al Código Sanitario para acumular y procesar chatarra
se requiere contar con la Autorización Sanitaria para la
Acumulación, Selección, Industrialización y Comercio de Residuos
que otorga la SEREMI de Salud de la región.

Además, la actividad requiere considerar la obtención de una
serie de permisos, tales como la Resolución de Calificación
Ambiental, la Calificación Técnica de la Actividad, el Cambio de
Uso de Suelo, el Permiso de Edificación y Recepción de Obras,
según corresponda. En algunos casos, considerando el volumen
de chatarra que se maneje y el tipo de procesamiento, algunas
instalaciones deberán evaluar la necesidad de ingresar al Sistema
de Evaluación de Impacto Ambiental, para obtener la calificación
industrial.

A continuación se describen los principales permisos ambientales
asociados a las instalaciones de acopio de chatarra.

Calificación Técnica

Los establecimientos industriales, o asimilables a industriales o
de bodegaje, son calificados caso a caso por la SEREMI de Salud
respectiva como: peligroso, insalubre o contaminante, molesto o
inofensivo, en consideración a los riesgos que su funcionamiento
pueda causar a sus trabajadores, vecindario y comunidad. La
calificación técnica es solicitada por la municipalidad para la
construcción o regularización de una construcción  y deberá
coincidir con las actividades permitidas por la  zonificación
contemplada en el plan regulador comunal y/o  intercomunal.

Permiso de Construcción y Recepción de Obras

Las construcciones del proyecto de centro de acopio o su
regularización deberán obtener el permiso de edificación y/o
recepción de obras ante la Dirección de Obras Municipales
respectiva.

Autorización Sanitaria

Finalmente, se deberá obtener Autorización Sanitaria para
Acumulación, Selección, Industrialización y Comercio de Residuos.

Este permiso es el que autorizará el funcionamiento de su centro
de acopio o instalación de reciclaje.

La documentación requerida para tramitar dicha autorización es
la siguiente:

• Memoria descriptiva de la planta y sus procesos.
• Planos de la planta, ubicación y elevación.
• Documento que acredite dotación de agua potable y

alcantarillado.
• Certificado de instalaciones eléctricas.
• Certificado uso de suelo.
• Recepción municipal.
• Documento que acredite el cumplimiento de las

condiciones sanitarias y ambientales básicas en los           
lugares de trabajo (DS Nº 594/99).

La siguiente tabla resume los principales permisos requeridos
para la construcción y operación de una instalación y tratamiento
de residuos

Construcción

Operación

Resolución de
Calificación Ambiental
(Según si es requerida

por el artículo 10 letra O)

Calificación
Industrial

Permiso de
Construcción

Recepción
de Obras

• Calificación industrial
• Autorización  acumulación y
   tratamiento de residuos

• Aprobación proyecto de agua potable
• Aprobación proyecto de alcantarillado
• Plano de planta y ubicación
• Descripción proyecto
• Medidas de prevención de riegos
• Medidas de control ambiental

• Resolución de Calificación Ambiental
• Calificación Industrial
• Aprobación proyecto de alcantarillado
• Aprobación Proyecto de Agua Potable

Autorización Sanitaria
para la acumulación,

selección, industrialización
y comercio de residuos

Patente Municipal

• Declaración de instalación eléctrica
• Declaración de instalación de gas
• Declaración de instalación de combustible
• Recepción de agua potable
• Recepción alcantarillado
• Recepción de obras municipales

PERMISOSETAPA



Medidas de
Seguridad

32

El personal que trabaje en centros de acopio o instalaciones de
reciclaje deberá usar los elementos de protección personal
adecuados al riesgo y contar con el conocimiento necesario para
su correcto empleo. Los elementos de protección personal deben
ser  mantenidos en perfecto estado de funcionamiento y buenas
condiciones.

•   Casco de seguridad

•   Zapatos de seguridad

•   Protectores auditivos

•   Lentes de seguridad

•   Guantes de seguridad

Exponer las extremidades, pies ni manos bajo las piezas por posibles
caídas
Ubicarse bajo chatarra (en los cerros), ni caminar sobre los cerros.
Exponerse en el proceso de corte de chatarra si no está participando
directamente en él.

EVITE:

Utilizar Elementos de Protección Personal.
Mantener orden y limpieza de las vías de tránsito de personas.
Señalizar / Indicar zonas de tránsito de personas.

CONSIDERE:

33


